RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0000411 , E. 282/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la imputación del gasto correspondiente al Ejercicio 2014 derivada de los pagos que deben efectuarse como consecuencia de la Licitación Pública Nº 27/11 para la prestación de un servicio de barrido manual en Punta del Este;

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 8929/2011 de fecha 31 de octubre de 2011  adjudicó la licitación a Partry S.A.  por un monto total de $ 6.478.28 anuales (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de diciembre de 2011, acordó observar el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y por haber omitido la publicación del llamado en la página electrónica  de compras estatales  en contravención de lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF;

3) que, por Resolución Nº 0112/2012 del 05.01.2012 el Intendente reitero el gasto,  y este Tribunal con fecha 23.02.2012, acordó mantener la observación formulada con fecha 21/12/2011, sólo respecto a la falta de disponibilidad del rubro en virtud que se probó haber realizado la efectiva publicación en la página electrónica;

4) que en Sesión de fecha 14/02/2013 este Tribunal intervino los gastos por las sumas de $ 5.398.960 (Prórroga) y $ 910.000 (ajuste paramétrico) correspondientes al período enero-octubre del Ejercicio de 2013;

5) que por Resolución 8674/2013 de 30.10.2013, el Intendente prorrogó ad referéndum de la intervención de este Tribunal la Licitación Pública 27/11 por el período de un año;

6) que la Contadora Delegada, con fecha 5/11/2013, observó el gasto de $ 1.079.738 correspondiente a la prórroga por los meses de noviembre-diciembre 2013, por carecer el rubro de disponibilidad presupuestal;

7) que en la oportunidad, se remiten las imputaciones correspondientes al Ejercicio 2014, por el período enero-octubre  por las sumas de $ 5.398.690 (prórroga) y $ 1.890.000 (ajuste paramétrico) con cargo al rubro 10955 – 5278, siendo 10955 higiene- Punta del Este y 5278 limpieza, aseo y fumigación, con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: que en el presente ejercicio el gasto ha sido imputado a rubro con disponibilidad presupuestal;

ATENTO: a lo expresado; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto por las sumas de $ 5.398.690 y               $ 1.890.000 correspondientes al período enero-octubre del Ejercicio 2014; y  

2) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
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